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ADVERTENCIA PRECIOS DE SUSCRICION
LA tAFÎTAL^

I tas50

37 50
XrtiMen» s<i«Ito, 0’25 pesetas.

Por un mas. 
Por tres id, 
Por seis id, 
Por un año.

3
11
21

VV8XA:
Por un mes.
Por tree id. , 
Por seis id. . 
Por un año. .

leyes y disposiciones generales del Gooierno son obli- 
;atorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 

^ollciahnente en ella, y cuatro dias despues para losdemáspue- 
^blosde la misma provincia.

(Lev de 8 de Novikmbrk dk 18.8.5.)

SE SUSCRIBE
ES LA 

fflP. DE FRANGiSGO MARTINEZ GORZÂLEZ 
Casa antigua de Correos,

3 Pts. 
'8 50 I 
16 Ï 
30 »

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

PARTE OFICIAL
i PRESIDENCIA

I del Consejo de Ministros

S . S. M. la Reina Gobernadora 
S(Q. D. G.) Regente del ReinOj 
gy Augusta Real Familia, con- 
Btinuan sin novedad en suiaipoi- 
feante salud.

yo efecto se hallarán de mani- í 
fiesto en la Sección de Fomento ¡ 
del mismo los proyectos y con-
diciones particulares y econó-

Modelo de proposición.

Don N. N.. . vecino de. .-. en-
terado del anuncio publicado porI u X ex vX vz » A X íxxj d. XX X w LX fiy x x vjcii xx vy vy x 

micas que han de regir en la el Gobierno de la provincia de 
subasta. I Logroño con fecha 15 de Enero

del año actual y de los requisi
tos y condiciones que Se exigen 
para la adjudicación en pública

La subasta tendrá lugar bajo 
la presidencia del Alcalde de la 
villa, asistido de un empleado 
de Montes ó fuerza de la Guar-

I

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.^ 
arreglándose exactamcute 
ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte 
en la subasta será el uno por

de Logroño á Zaragoza se com
promete á tomar á su cargo las 
referidas obras, con extricta su-
jeción á los expresados requisi- 

trata V podrá hacerse en metá-tos y condiciones por la cantidad 
lico en acciones de caminos y i de.... (aquí la proposición que se 

en efectos de la Deuda pública ; haga admitiendo o mejorando 
al tipo marcado en el Real de- , lisa y llanamente el tipo hjado, 
creto de 29 de Agosto de 1876, ' pero advirtiendo que sera re-

M a» lo disnnesto Dor S debiendo acompañar á cada plie- ! chazada toda propuesta en quelia Dilección general ¡de Obras j go además de la cédula personal no se

SZ¿Sm: I ZStbíi ^rt;" mpromete 

Isenalado el día 17 del p.opmo _ .

GOBIE^^O CSVSL

SECCIÓN DE FOMENTO.

Carreteras. (1)

^mes de Febrero á las 11 de su

ciento del presupuesto de lacón-

imañana para la adjudicación en t rida instrucción. 
Bpública subasta de las obras de 
Breparación del trozo 4.° de laca- ;
Hrretera de Logroño á Zaragoza, '

Si resultasen dos ó más pro-
posiciones iguales, se celebrara 
en el acto únicamente entre sus

obras.)

dia civil, concediéndose 
para la extracción total 
productos.

Logroño de Enero

8 dias 
de los

1886.

iHeao'lriâïœttlFan.la

►

{Fecha y firma del proponente)

Bpor su presupuesto de contrata 
Sde veintiocho mil seiscientas 
¿noventa y cuatro pesetas seten- 
Bta céntimos.

La subasta se celebrará en los 
feérminos prevenidos por la ins- 
^trucción de 18 de Marzo de 1852 
ften este Gobierno civil, para cu- 
R
H (1) Una omisión involuntaria cometida en 
Kel modelo de proposición del adjunto anuncio 
Hde subasta, publicado en el «Boletini» núme- 

172, hace se reproduzca.

autores una segunda licitación 
en los términos prescritos en la 
citada instrucción fijándose la

Núm. 79. 

MONTES.

Este Gobierno civil ha seña
lado el día 2 del próximo mes

Núm. 80. g

Este Gobierno civil ha seña- g 
lado el día 25 de Febrero pró- B 
ximo 5' las 11 de su mañana para S 
que se celebre en la Alcaldía de O 
Gallinero de Cameros la venta g 
en pública subasta de 30 hayas 
que se encuentran marcadas en B 
el monte Tabla Hayedo y Dehe- B 
sa de las Fuentes*, tasadas en j 
300 pesetas. H

La subasta se verificará bajo H 
la presidencia del Alcalde del B 
pueblo, arreglándose á las con- B 
diciones publicadas en los «Bo- B 
letines oficiales de la provincia, B 
correspondientes a los días 9 y B 
10 de Setiembre últimos, obli- H
gáudose el rematante a terminar ।

primera puja por lo ménos de 
125 pesetas, quedando las de-.
más á voluntad de los licitado- i de Febrero, a las 11 de su ma- 

de 25 ñaua, para que se celebre en ia

el aprovechamiento dentro del g
plazo de 45 dias que al efecto se |

res con tal que no bajen 
pesetas. Alcaldía de Ortigosa la venta en

pública subasta de los produc- 
Logroño 15 de Enero de 1886. je roble y haya, depositados 

en la misma; tasados en 75 pe-

concede. H

Logroño 20 de Enero 1886. B
El Gobernador, g

Díeg,'O .Aviáis de Miranda, p

E1 Gobernador,

Diego Arias de Miranda. setas.
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2- KEEMPLAZ0DE 1 8 85. (Núm. 76.)
RELACIÓN de ios mozos correspondientes á dicho reemplazo que han sido declarados prófugos 

^n arreglo á lo dispuesto en el capítulo diez de la ley de reclutamiento y reemplazo del 
Ejercito de 11 de Julio de 1885, por no haberse presentado ante el Ayuntamiento ni Comi- 
sion provincial.

■- (le la Gnerra.

P,

02' >1'

S o B 
o* ® 
P o

NOMBRE Y APELLIDOS DEL MOZO-

4
6
1
8
3

12
4
1

4 
6
9
1
2
3 
4
7
8

11
22
23
25
31

1
4
7
6
1 

Al
23
4
6
6
2

Bruno Solozabal Ruiz
José López Barriobero 
Pablo Viguera Barrio 
Francisco Martinez Roldan 
Ambrosio Ajamil Diez 
Justo Aliende Alonso 
Severiano Hernaez Sanchez 
Santiago Cordero Riva 
Juan de Dios Sancha Moreno 
Gervasio Sainz Martinez 
Olallo Muñoz Gil 
Esteban Blazquez Madariaga 
Angel Matute Montero 
Pedro Regalado Romero Rubio 
Gregorio García Tornero 
Nemesio Matute Vela 
Simeon Sierra Rubio 
Matias García Mateo 
Juan Constantino Olano Hernaiz 
Abdon Soldevilla Parcero 
Ignacio Calvo Cubillo 
Ceferino Soto Huerto 
Carlos Martínez Castro viejo 
Antonio Calvo Sancho 
Felix Aransay Gomez 
Lorenzo Lahera Tecedor 
Carlos Perujo Apéstegui 
Rufino Martinez Gonzalez 
Cièméùbe Herfflosb'ïornêrcT 
Rafael Blanco Merino 
Francisco Domingo Liera Alfaro 
Cecilio Torres García 
î’edro Martínez Romero 

Manuel Viniegra Jainaga 

NOMBRE

DEL PADRE.

Santiago 
Ramiro 
Juan 
Andrés 
Francisco 
Felix 
Antonio 
Angel 
Calisto 
Vicente 
Venancio 
León 
José 
Tomás 
Doroteo 
Domingo 
Clemente 
Pedr(» 
B'abian 
Julian 
Bernabé 
Dámaso 
Gregorio 
Narciso 
Evaristo 
Felix 
Tomás 
José
Francisco 
Pablo 
Angel 
Francisco 
Pedro 
Bartolomé

IDEM PUEBLO

DE LA MADRE. POR QUE FUE ALISTADO.

Agustina 
Rosa 
Petra 
Toribía 
Teresa 
Bernarda 
Romualda 
Ana 
Francisca 
Ecequiela 
Juana , • 
Juana 
Olalla 
P'rancisca 
Francisca 
Juana 
Felipa 
Maria 
Eleuteria 
María 
María 
Escolástica 
Francisca 
Juliana 
Florentina 
Martina 
Salustiana 
María 
II el ofnnjca 
Simona 
Rita 
María 
María 
Juana 
Rufina

Alberite 
Entrena 
Jubera 
Viguera 
Cenzano 
Anguiano 
Manjar res 
Mansilla 
Ventrosa 

id. 
id. 
id.

Viniegra de Abajo 
id. 
id.

Viniegra de Arriba 
Ezcaray 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Ojacastro 
id. 
id.

Valgañon 
Cabezon

id. 
id.

Laguna de Cameros 
Lumbreras 
Nieva 
Rasillo

Si resultasen inútiles para el servWn ...p • ' fluoiesen piocurado su 

“ * T i’?* «• los efectos que 

para elservicio; pero en este ' 

Lo que por acuerdo de la OomÍ8ÍórprowXT SuílW ÁV® artículo 99“^“ ¡ 
llegue a conocimiento de los oficial, para que 

J)irección general de Ingenieros del 
£ljércüo.

Debiendo proveerse la plaza 
de Maestro aparatista del bata
llón de Telégrafos, que por Real 
orden de 9 de Octubre del año 
de 1885 debe considerarse como 

1 de Maestro de Obras militares, 
cubriéndose por oposición, ios 

I interesados que reunan las con
diciones que exígela instrucción 

I y programa expuestos á conti- 
I nuación y quieran presentarse 
I al concurso que para proveer di- 
I cha plaza tendrá lugar en Ma

drid el dia 1.” de Abril de 1886 
I podrán dirigir sus instancias 

antes del dia 15 de Marzo al se- 
I ñor Teniente Coronel, primer 
I Jefe del batallón de Telégrafos, 
I entregándolas en las oficinas de 
I dicho batallón.
I El aspirante que fuere apro- 
I hado disfrutará desde luego el 
I sueldo que la plaza tiene asigna- 
I do, la cual desempeñará duran- 
I te los tres primeros meses con 
I el carácter de temporero, consi- 
I dorándose como si estuviera en 

T-f7iavüix;uo. üe
I practicas fuese declarado apto, 
I será propuesto para su nombra-:^ 
I miento definitivo. 1
I , ¿/1 sueldo del Maestro aparad 
I tista del batallón de Telégrafos 

será á su entrada de S.OOO^’pese- 
tas anuales, á los 20años deser
vicio disfrutará el de 2.500, á los 

! 30 años el de 3.000, y el máxi- 
mun de 3.500 á los 35 años de 
desempeñar su cargo.

El tiempo de servicio se abo
na para retiro y las familias da 
los ^Maestros tienen derecho á 
pensiones de Montepío.
INSTRUCCIÓN Y PROGRAMA PARA EL EXA

MEN DE LOS aspirantes Á LA PLAZA 
DE MAESTRO APARATISTA DEL BA

TALLÓN DE telégrafos.

Dicho examen abarcará los artícu- 
los siguientes:

l.'’ Lectura, escritura, suma, res- 
a, multiplicación de números ente

ros y quebrados. Sistema métrico- 
decimal.

2.” Conocimiento detallado de los 
aparatos telegráficos..Sistemas Mora
se, alfabético y acústico; modo de 
funcionar cada uno de sus ele
mentos, determinación práctica de 
las averías que en ellos puedan pro
ducirse, sus causas y modo de reme
diarlas.

Eí Gobernador Presidente,

P. A. de la 0. F, El Seeteteio, MIIRAIñDA.

3. Lineas telegráficas, ^su mon
taje, tanto en las permanentes aéreas 
y subterráneas, como en las de cabl^^

4. Montaje de Estaciones tele
gráficas, instalación de los diferentes
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aparatos y elementos nec-ísarios, co- 
mo son conmutadores de manija de 
varias direcciones,"suizos y bavaros. Ración de pan de 70 de
traslato res y relevadores de una ó f cágramos. 
más direcciones, pararrayos de papel, ¡ IJem de carne, kílógra- 
de puntas fijas ó móviles, de hilo fu- ■ 
sible; galvanómetros horizontales y ' 
verticales, agujas Wehasthowe. j tJq^ Jg cebada de 6‘9375 

.5." Conocimiento de teléfonos y laem üecePaclade b yóíP 

1

micrófonos, principios en que se fun
dan y su constitución en general.

6 .° Montaje de estaciones telefó
nicas y microfónicas.

7 .” Pilas eléctricas de uno y de 
dos líquidos, conocimiento de su or- | 
ganización, modo de funcionar y Î 
mejor aplicación que á cada una pue
de darse. Montaje de pilas, diferen
tes agrupaciones de sus elemenbis. 
Descripción de las pilas mas usuales,

8 .° El examen práctico consisti
rá en la construcción de algunas de 
las piezas de aparatos telegráficos ó 
áccesorias.

9 .® Torneado de madera y me
tales.

10 . Limado, esmerilado y bruñi
do de piezas metálicas.

11 . Forjadado y templado de hie
rro y acero.

12 . Soldaduras de todas clases en 
diferentes metales.

25

54
45

76litros.
Idem de paja de 6 kiló- 

gramos.
Idem de aceite, litro.
Idem de carbón, kilógra-

29
02

mo.
Idem de leña, kilógramo 

Lo que se anuncia en el

10
04

«Bo
letín oficial» para conocimiento 
de los Ayuntamientos á fin de 
que á la mayor brevedad posible 
presenten á su liquidación los 
recibos de los ^suministros he
chos á las Tropas y Guardia 
civil enceste corriente mes.

Logroño 18 Enero de 1886.
—El Vicepresidente, Miguel de 
Pujadas.— El Secretario, Joa- 

¡ quín Eárias.

1

13. Relojería; reparación, cons- I ------------------------------- ------—-----
trucciones de los principales elemen- I
tos de relojes; corrección de su mar- Administración de Hacienda.
cha, montaje. I

14. Construcción de bovinas y I
electro-imanes. I (Núm. 72.)

15. Terrajado de toda clase de pi^ección general de Con- 
roscas; construcción de machos y CO-I o
jinetes; cuadrados y triangulares. I tribuciones encarga muy parti- 

16. Empalme de los conductores I cularmente á esta Administra- 
é hilos telegráficos; de hierro, de I ción adopte las medidas conve- 
broncey cobre en las líneas aéreas y I j^i^ntes para que la recaudación
subterráneas. de las cuotas de patentes por
Documentos que deberán presentar ! subsidio industrial se eleven a 

los pretendientes. I lo que son susceptibles, dispo-
, n -r X • j- I uieudo comprobaciones simulis Instancia dirigida al primer I . t

Jefe del batallón. Caneas y repetidas, y exigiendo
2.° Cédula de vecindad de los Sres. Alcaldes la respon-
3? Certificado de los maestros j gabilidad, en su caso, que impo- 

ó directores de los talleres en que I párrafo 6.'’ del art. 109 del 
haya trabajado, expresando en ellos Ug^jamento de 13 de Julio de 
hayan servido, asi como la conducta I 
observada y aptitud reconocida. 1

Madrid 29 de Diciembre de 1885. 1 En cumplimiento de dicho en- 
—Marqués de San Juan de Puerto I cargo la Administración previe-
Rico.

Comisión provincial.

ne á los Sres- Alcaldes que le 
remitan inmediatamente rela
ciones de todos los individuos
que ejerzan alguna de las indus- j 
trias comprendidas en la tarifa J 

Núm. 71 I Je patentes, con espresión de
Esta Corporación en unión aquellos que hayan solicitado la • 

del Comisario de Guerra de la j^den correspondientes,que com-
provincia, teniendo á la vista s^ Autoridad expedirla y
los estados de los^precios á que disponiendo que cesen inmedia
se han vendido los artículos de tamente los que ejerciendo no 
suministros en los pueblos ca- hayan solicitado dicha orden de j 
bezas/Ie partidos judiciales du- inscripción, y los que deberán ’ 
rante el mes anterior han fijado comprenderse en la relación que . 
para el de la fecha el precio me- se reclama, si bien con la pre
dio siguieptez I sente advertencia «de no hallar .

Petas cts inscriptos» para en su vista 
----------- * acordar lo conveniente.

Así mismo se encarga á los 
Sres. Alcaldes que prohíban el 
ejercicio de sus industrias á cuan
tos se presenten en su jurisdic
ción y no exhiban el talon de la 
patente respectiva; y para evi
tar los abusos de que se sospe
cha en la recaudación de tales 
cuotas, remitirán también en lo 
sucesivo relación de las órdenes

rujia, presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento con 
sus solicitudes en papel del se
llo 12-° y en término de quince 
dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de esta provincia copias 
de sus títulos estendidas en di
cha clase de papel y en el de la 
de común nota de sus respecti
vos servicios y méritos en la ca
rrera.

que expidan para inscripción de I Estos documentos para ser 
patentes expresiva de la indus- admitidos, tendrán que presen-, 
tria que han declarado ejercer, tarse visados por la Autoridad 

Cualquiera omisión en las local de los pueblos donde resi- 
prevenciones que se hacen, re-1 dan los aspirantes.
dundará en perjuicio de los Al-1 Calahorra 8 de .Diciembre de 
caldes y en los expedientes de 1885.=El A. Presidente, Eruc- 
defraudacíón que se formen se j tuoso Cadiñanos.=P. A. de la 
les impondrá] la multa regia- J- M., Julián Naranjo, Secre- 
mentaria, si de las diligencias tario.
aparece tolerancia ú omisión de
parte de la Autoridad local. I Bebiendo procederse á la re- 

Logroño 18 de Enero de 1886.1 fQQjición del amillaramiento de 
—El Administrador de Hacien-1 cumplimiento de 
da, juis M. de Robles.

Anuncios oficiales.

lo prevenido en el reglamento 
provisional de 30 de Setiembre 
último sobre rectificación de los 
amillaramientos y considerando 
para practicarlo deficientes los 

(Núm. 82.) I documentos existentes en el ar- 
Por defunción del Facultati- chivo municipal, la Junta de 

vo que la desempeñaba se halla amillaramientos ha acordado que 
vacante la plaza de Médico titu- 1<» propietarios de fincas 
larde esta Ciudad, dotada con rusticas y urbanas radicantes en 
-, 1 irAo vr nnii 1 o ©stu iurisdicciou, presenten de- 
1.250 pesetas anuales y con la t i i 
ir 1 aíaLlr A 1 Qú fomi- ’' claraciones de todas^cuantas po- obligacion de asistir a iyu lami 

lias pobres, los enfermos del hos
pital, asilo de las Hermanitas 
de los pobres y demás deberes i 
que se determinan en el Regla- j 
mento de 24 de Octubre de 1873, . 
pero estos serán retribuidos por 

sean en la misma, dentro del 
improrrogable plazo de doce 
dias á contar desde la fecha de

• la inserción del presente en el 
' «Boletín oficial de la provincia, 

advirtiendo al que no la presen
te dentro del plazo indicado,

quien pío r r perderá todo derecho a reclamar 
El tiempo de este contratose-, - 

’ contro la apreciación de la Jun-rá de cuatro años y los aspiran
-I I ' .. ía á ' ta sobie su riqueza, según lo 

tes, que deberán ser Doctores o jgj 
Licenciados en Medicina y Ci-

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-

Oía 21 de Enero de Í886.

Temperatura maxima al Sol . . . . 
Idem 1^* 1^ sombia . .
Temperatura mínima al aire . . . . 

id. al refiector . . 
Altura baRo-í á las 9 de la mañana.. 

METRICA. . á las 3 de la tarde . . 
( á las 9 de la mañana .

Viento . ( á jag 3 déla tarde.
ESTADO delI á las 9 de la manana 

CIELO. . I á las 3 de la tarde . .
Agua evaporada.................................... 
Ozono........................................................
Lluvia. .••••••• ‘ •

5‘8 
4‘8 
1‘6 
2,4 

711‘4 
713*9 

NE.brisa. 
S. O.Brisa, 
cubierto.

id.

Imp* de Francisco M« Zaporta
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art. 14 del expresado reglamen
to.
Las declaraciones deberán pre

sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y deberán estar 
escritas en pliego de papel ex
presando la clase de finca, pago 
ó término donde radican, clase 
de cultivo ó aprovechamiento, 
linderos y cabida.
Arnedillo 18 de Enero de 1886.

—El Alcalde, Andrés Solana.

íChlNISTSÍC^OÍi DE HICIENDA
(Núm. 26).

RELACIÓN de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Enero por 
compradores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos 
que cada uno adeuda ó importe del débito. (Continuación)

(Núm. 78.)

Para proceder á la rectifica
ción y refundición del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento déla Contribu
ción de inmuebles cultivo y ga
nadería del próximo año econó
mico de 1886 á 87. se hace pre
ciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en el 
capital imponible presenten en. 
la Secretaría de este Ayunta
miento, en término de 10 dias, 
las relaciones de alta y baja 
acompañadas de los títulos de 
propiedad, y estampando en 
ellas un timbre móvil de diez 
céntimos, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas.

Zorraquin 18 Enero de 1886. 
—El Alcalde, P. S. O., Manuel 
Alcalde, Secretario.

Anuncios particulares

CUENTAS MUNICIPALES

Y AMILLARAMIENTOS.

Los agentes de negocios se
ñores Mateo y Hermosilla, se 
encargan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se refieran á los segundos 
hasta ultimarlos.
Precios módicos en los trabajos

San Blás, núm. 5, principal

EMILIO ALVARAQO
MÉDICO-OCULISTA

Director de la Casa de ^Saltid
DE

PAIuEPVCIA 

permanecerá en Logroño desde 
el 15 de Enero al 15 de 

Febrero 
dçl QrúíOf de Andrés Sotelo.

Numere o o o

—

Plazos
VENCIMIENTO. IMPORTE.

del 
pagaré.

NOMBRKS. RESIDENCIA •
p-l o p
2.F'

Clase. que 
adeudan Dû. Mes. Añ. Pesetas.

\ Cents.

337C 
3865 
3362 
336d 
336Ê 
3367 
3368 
3369 
3370 
3371 
3372 
3373 
3374 
3375 
3376 
3377 
3378 
3379 
3380 
3381 
3382 
3383 
3384 
3385 
3386 
3388 
3389 
3390 
3391 
3392 
3393 
3394 
3395 
3396 
3397 
3398 
3399 
3300 
3301 
3302 
3303 
3304 
3305 
3306 
3307 
3306 
3311 
3312 
3313 
3314 
3315 
3316 
3817 
3218 
3319 
6117 
61IS 
6119 
6120 
6121 
6124 
6126 
6127 
6128 
6129 
6130 
6131 
6132 
6133 
6134 
6135 (

Manuel Rioja 
Esteban Cerezeda 
Angel Marin

: Hilario Riaño 
Idem.

Angel Marin 
Meliton Arenas 

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Pedro Arenas 
Idem.

Benito Ruiz 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Gaspar Gomez 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Tomás Bañares 
Idem.

Julian de Cura 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

José León Apeztia 
Idem.

Alejandro Prior 
Juan de Mateo 
Leandro Ochoa 
Indalecio Ortiz 
Juan Martinez 
Pablo Monge 
Aniceto García 

Idem.
Juan Pedro Bañares 

Idem.
José Azofra 
Dionisio Segura 
Adrian Martínez 
Santos Alonso 
Alejandro Agüero 
Iulian Jimenez 
luán Alonso 
Diemente del Val 

Idem.
Idem.

Braulio Martinez 
Idem.
Idem.

Pedro del Val 
Idem.

^ablo Alonso 
Clemente Urraca

1
Santo Domingo 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Logroño 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Santo Domingo 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Castañares 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Alesanco 
id.

Bañares 
id. 
id. 
id. 
id.

Herramélluri 
id.

Santo Domingo 
Ezcaray 
Santo Domingo, 
Castañares 
Villalobar
Santo Domingo.
Leiva 

id.
Ochan duri 

id.
Santo Domingo 
Santurdejü 
Dzcaray 
Grañon

id. 
datute 
lervias 

id., 
id.
id.

villalobar 
id. 
id.

Servias 
id. 
id.

írañou

Clero Rustic 20

19

29

30

29
30

15
16

17

24

27

Enero.

<

1886
20 

125
6 

42
375 

19
127 
132
31 

166
87 
16 
11 
34 
41

. 16 
6

15 
14
7
6 

l5 
22

3 
13 
18
4
3

37 
31

8 
8
6
9

13 
62 
21
11 
82 
23 
33 
25 
31
56 
37 
83 
37 
50 
66
10 
12
18

5 
25
56 
13 
25
18 
28
75 
12
21 
S5
27

9 
42 
15 
17 
11
20

13

37
50
12

75
87
25
37
62

12
62
75
50

62
50
87

50
50
75
75
37
50
50
25
75
87
25
37
25
87
12
25
50
7.5
75

25
62
50

75
25

25
75
12
50
25
25
25
88
75
65
25
63
75
13
75
25
50
75
25
98
63

(Se conhnwá^^
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